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De conformidad con lo dispuesto en el arto 17 del Reglamento de
Régimen Interno de la Facultad de Ciencias del Trabajo, le convoco, por orden
del Sr. Decano, a la Junta de Facultad, en Sesión Ordinaria, que tendrá lugar
el próximo día 24 de noviembre de 2011, a las 11 :45 h. en primera
convocatoria y a las 12:15 h. en segunda, en el Salón de Grados de la
Facultad.

ORDEN DEL DíA

Punto primero. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones de 19 de
julio de 2011 y de 13 de octubre de 2011.
Punto segundo. Informe del Sr. Decano.
Punto tercero. Aprobación, sí procede, de la actualización de la composición
de la Junta y sus Comisiones.
Punto cuarto. Aprobación, si procede, del ejercicio económico 2010.
Punto quinto. Aprobación, si procede, de la Memoria académica y económica
correspondiente al curso académico 2009/2010.
Punto sexto. Aprobación, si procede, del cambío de denominación del aula 1.1
por la de "Aula Juan Francisco Periago Jiménez".
Punto séptimo. Aprobación, si procede, de la propuesta de Título Propio
denominado "Desarrollo de directivos en empresas del sector TIC".
Punto octavo. Aprobación, si procede, de las fechas de defensa de Trabajos
Fin de Grado en el curso 2011/2012.
Punto noveno. Aprobación, si procede, de la supresión de las Normas sobre
Convocatoria de Incidencias de la Facultad de Cíencias del Trabajo,
establecidas por acuerdo de la Junta de Facultad de 22 de mayo de 2008.
Punto décimo. Asuntos de trámite, ruegos y preguntas.
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